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120.15.11. 
  

PARA:               
 
 

Dr. HAROLD ANDRÉS CORTES LAVERDE. 
Personero Distrital de Santiago de Cali. 

DE:                       Proceso de Evaluación y Seguimiento. 
  
ASUNTO:        Informe de Auditoría Interna de Calidad  

Año 2020. 
  
FECHA:           Octubre 16 de 2020. 

 
 
OBJETIVO 
 
Evidenciar el desempeño y eficacia del Sistema Integrado de Gestión, Política de Adminis-

tración del Riesgo, Resolución 142 de julio 22 de 2020, cumpliendo con la NTC ISO 

9001:2015. Esta Auditoría se realiza con la orientación de la Guía de Auditoría basada en 

riesgos del DAFP. 

Avances Decreto 1499 de septiembre de 2017 MIPG, adoptado por la Personería Municipal 
de Santiago de Cali, adoptado mediante Acto Administrativo, Resolución 109 de abril 14 de 
2020. Implementación y socialización Plan Estratégico Institucional 2020 – 2024 aprobado 
mediante Resolución No. 122 de junio 1° de 2020. 
 

 
Todos los procesos y Puntos de Atención de la Personería Distrital de Santiago de Cali. 
 

 
La Auditoría del año 2020, se desarrolla desde el 17 de julio del año en curso, de manera 
presencial y virtual en las instalaciones de los Procesos y Puntos de Atención de la entidad.  

  
Auditor Líder:                JUAN MANUEL HERNANDEZ GARNICA. 
Auditor Interno:               JAIME PABÓN CALVACHI. 
Profesional de Apoyo:             SANTIAGO SALAZAR S. 
 

1. EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIAS AÑO 2020. 
 
Para la vigencia 2020 se realizaron las Auditorías Internas de Calidad, con cobertura a la 
totalidad de los trece (13) Procesos, según Plan Estratégico Institucional 2020-2024, Puntos 
de Atención de la Personería Distrital de Santiago de Cali, bajo los criterios de las normas 
ISO 9001:2015, Decreto 1499 de septiembre de 2017 MIPG, Guía de Auditoría basada en 
Riesgos del Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP.  

ALCANCE  

FECHA Y LUGAR 

 

EQUIPO AUDITOR. 
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PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIAS                                            2020 
 
Auditorías a Procesos:                                                                             13 
                                                                                      
Puntos de Atención:                                                                                                 6 
(Ministerio Público, Movilidad, CPT, CRAV, CALIS, Casa del Ciudadano)              
  
Total, Auditorias Ejecutadas                                                                                   19 
    
 
Cumplimiento                                                 100% 
 
El presente informe ejecutivo de Auditoría Interna de Calidad contiene además del objetivo, 
alcance y la ejecución del plan, un desarrollo del contenido completo de las No Conformi-
dades y observaciones con destino al líder del proceso quien debe establecer las Acciones 
Correctivas con sus respectivos Planes de Mejoramiento. 
La comunicación es precisa: porque es fiel a los hechos que se describen, objetiva: es justa 
e imparcial, clara: es de fácil comprensión y lógica, concisa: van a los hechos detallados y 
constructiva: porque son útiles para el mejoramiento continuo del sistema en la entidad. 
 
En este informe se tuvieron en cuenta los Roles de Control Interno: 
 
Rol de Liderazgo Estratégico: Que permitió a la Auditoria Interna de Calidad un nivel de 
independencia con la Alta Dirección y generando un ambiente apropiado para desarrollar 
las funciones de manera objetiva e imparcial sin olvidar que la función contribuye con la 
línea estratégica de la Personería Distrital.     
 
Por medio de este rol se establecen canales de comunicación directos con el Representante 
legal de la entidad, recibe y trasmite información veraz y sustentada en hechos. 
 
 
Rol Enfoque hacia la Prevención: Asesoría y recomendaciones con alcance preventivo en 
el fomento de la cultura del control frente al día a día de las actividades desarrolladas con 
una visión de mejoramiento continuo, se hizo la auditoría de manera pedagógica, recor-
dando con los auditados y sus equipos de trabajo una retroalimentación del SIG y algunos 
temas del Plan Estratégico Institucional 2020 – 2024 “Personería para la Gente”. 
 
Rol Relación con entes de control: La oficina de Control Interno sirve como intermediario 
entre los entes de control externos y la entidad con el fin de facilitar el flujo de información 
requerida. Para el desarrollo de este rol, se identifican las fechas de visita, alcance de las 
auditorías, elaboración de los Planes de Mejoramiento y su debido seguimiento, informes 
periódicos, requerimientos previos del órgano de control los cuales pueden ser comunica-
dos oportunamente a la administración.  



 
 

*20201200076233* 

Al contestar por favor cite estos datos 
Radicado No. *20201200076233* 

Fecha: 12-12-2020 
Rad padre: 20201200076233 

INFORME 
 

SG.FO.003 V.5.0 F2020/10/30 
Página 3 de 10 

 
Rol de la Gestión del Riesgo: Se evalúa la efectividad de la gestión del riesgo, la eficacia 
de la Política de Administración del Riesgo Resolución 142 de julio 22 de 2020. los riesgos 
significativos están identificados, con sus respectivas acciones y controles y cuando uno de 
estos se materializa, después de presentar la Acción Correctiva con su debido Plan de Me-
joramiento, tanto las acciones como los controles se deben cambiar. 
 
Rol de Evaluación y Seguimiento: La Oficina de Control Interno realiza Semestralmente la 
Evaluación del Sistema de Control Interno implementado en la entidad, como lo establece 
la Ley 87de 1993. La oficina de Control Interno como Tercera Línea de Defensa proporciona 
información sobre la efectividad del Sistema de Control Interno, a través de un enfoque 
basado en riesgos, involucrando Primera y Segunda Línea de Defensa, hace recomenda-
ciones y sugerencias para su optimización y mejoramiento continuo. 
 
Los roles que enmarcan la función de Control Interno son importantes en el ejercicio de 
estas unidades, el rol de “Evaluación y Seguimiento” se constituye en uno de los ejes fun-
damentales que determinan el correcto funcionamiento del Sistema de Control Interno y la 
gestión misma de las entidades. 
 
A continuación, se relacionan las No Conformidades y Oportunidades de Mejora detectadas 
en esta Auditoria. 

 
 

PROCESOS ESTRÁTEGICOS 
 
DESPACHO: 
 
NO CONFORMIDAD: Se evidenció que el proceso no ha efectuado Transferencia 
Documental, se transfirió hasta el año 2015, Ley de Archivo 594 de 2000, NTC ISO 
9001:2015 Numeral 7.5, Información Documentada. Se recomienda solicitar a Gestión 
Documental se incluya al Proceso en la próxima programación.  
 
PERSONERIA AUXILIAR: 
 

NO CONFORMIDAD No 1:  Se evidencia que, en el acta del Comité Primario del Pro-
ceso, realizado el día 24 de enero de 2020, no tiene la firma del Personero Delegado 
Roblin Vallejo Tafur, integrante de la reunión en dicho comité. El tema objetivo de 
esta fue "Evaluar la gestión de principio de año y planificar los lineamientos y estra-
tegias para la vigencia del 2020". 
 
PLANEACION: 
 
NO CONFORMIDAD: Se evidencia que la Oficina Asesora de Planeación, no está 
utilizando el registro FO - PL 149 ASESORÍA AL CLIENTE INTERNO, este se debe 
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diligenciar cada que se realice una asesoría a un servidor público de la entidad.  Requisito 
7.5 Información Documentada NTC ISO 9001:2015.  
 
OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 
1.- La Oficina Asesora de Planeación realiza jornada de asesoría virtual en diferentes 
temas, es importante establecer una estrategia que permita su aplicación por cualquier 
proceso de la entidad.  
 
2.- Esta oficina asesora realiza asesorías y capacitaciones es importante identificar 
mecanismos que faciliten a los servidores públicos poder retroalimentarse de forma práctica 
y rápida. 

 
PROCESOS MISIONALES 

 
DEFENSA DE LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION: 
 
NO CONFORMIDAD: Se evidenció que el proceso no diligenció Indicadores de Gestión de 
los dos primeros trimestres 2020, incumpliendo con el requisito de la NTC ISO 9001:2015 
Numeral 9.1 “Seguimiento, Medición y Análisis”, correspondiente al segundo trimestre 2020, 
en la fecha establecida para tal fin, estos se hicieron de manera extemporánea. 
 
DEFENSA Y PROMOCION DE LOS DERECHOS HUMANOS: 
 

NO CONFORMIDAD No. 1: En el primer semestre del año, se materializó del Riesgo No.7: 
“Incumplimiento de funciones y tareas asignadas”, no se tuvo en cuenta el paso a paso del 
Procedimiento Común de la entidad PR - PC 003 “Seguimiento y Control a las Peticiones 
y/o Solicitudes”, consistente en omitir en las comisiones el Registro FO - PL 051 “Acta de 
Asignación General”. Para esta No Conformidad el proceso presentó su Acción Correctiva 
con su debido Plan de Mejoramiento el día 25 de agosto del año en curso, un día después 
de realizar la Auditoría al proceso, se hizo la verificación y seguimiento y se cerró esta No 
Conformidad.  
 
NO CONFORMIDAD No. 2: Se materializa el Riesgo No. 7 “Incumplimiento de funciones y 
tareas asignadas”. Se evidenció que el proceso no realizó las Encuestas de Satisfacción 
del Cliente, Registro FO – PL 055 segundo trimestre de 2020, Requisito 8.2.  Productos y 
Servicios. NTC ISO 9001:2015. 
 
FORTALEZA: “GESTIÓN EN EMERGENCIA SANITARIA POR COVID 19, EN 
TRASLADOS HUMANITARIOS DE POBLACIÓN VENEZOLANA CON DESTINO CÚCUTA 
Y ARAUCA” 
Aunque es una función propia del proceso, es conveniente resaltar el compromiso de los 
servidores públicos adscritos a este, como entidad garante de los derechos humanos y ente 
de control, realizaron acompañamiento desde el 14 de abril  hasta el 16 de julio de 2020, 
donde en varias ocasiones se trasnocharon y amanecieron cumpliendo con su tarea, por 
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solicitud de la Administración Distrital de Santiago de Cali y Migración Colombia Regional 
Valle del Cauca, entre el periodo comprendido en esos días, se logró realizar toda la 
colaboración para trasladar a 2.685 personas, verificando todos los protocolos de seguridad 
para el viaje y todas las recomendaciones pertinentes tales como: 
Cinturones de seguridad, alimentación de pasajeros, Documentación al día de los vehículos 
transportadores, Pruebas de alcoholemia para los conductores y Antecedentes judiciales 
de los mismos. 

PUNTO DE ATENCIÓN: CENTRO REGIONAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS (CRAV):  

NO CONFORMIDAD No. 1: Se verificó la materialización del Riesgo No. 7: “Incumplimiento 

de tareas y funciones asignadas” no se atendieron debidamente ocho (8) Derechos de 

Petición, permitiendo el vencimiento de términos. Requisito 6.1 y 8.2 NTC ISO 9001:2015. 

No se presentó la Acción Correctiva con su Plan de Mejoramiento, por ende, se convierte 

en No Conformidad. 

 
NO CONFORMIDAD No. 2: Se evidenció que el proceso no diligenció Indicadores de Ges-
tión, incumpliendo con el requisito de la NTC ISO 9001:2015 Numeral 9.1 “Seguimiento, 
Medición y Análisis”, correspondiente al segundo trimestre 2020 en la fecha establecida 
para tal fin, estos se hicieron de manera extemporánea. 
 

NO CONFORMIDAD No. 3: Se evidenció que después de haber realizado las actuaciones 

pertinentes en el Sistema Documental Orfeo, algunas de ellas se dejan en odt, estas deben 

quedar en pdf. Se adjuntan 6 radicados con esa inconsistencia. Incumplimiento de la NTC 

ISO 9001:2015, Numeral 8.2 y Sistema Documental Orfeo. 

ORFEO EN ODT 

20202113148471 

20202130160411 

20202130142651 

20202130132191 

20202130078561 

20202130183011 

 
PUNTO DE ATENCIÓN: CENTRO PARA LA TRANSPARENCIA. 
 
NO CONFORMIDAD No. 1: Se evidenció la materialización de un Riesgo que no se 
encuentra identificado, por ende, no figura en el Mapa de Riesgos del Punto de Atención 
“Vencimiento de Términos”, se debe incluir de inmediato, se vencieron los términos de cinco 
(5) comisiones en el primer semestre 2020.  
 
NO CONFORMIDAD No. 2: Se evidenció la materialización del Riesgo No. 4 
“Incumplimiento de funciones y tareas asignadas”, no se realizó para el segundo trimestre  
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de 2020 “La Encuesta de Satisfacción del Cliente” Registro FO-PL-055. Requisito 8.2 NTC 
ISO 9001: 2015. 
 
PUNTO DE ATENCIÓN: MINISTERIO PÚBLICO: 
 
NO CONFORMIDAD No. 1: En el primer semestre del año 2020 se evidenció la 
materialización del Riesgo No.7 “Incumplimiento de funciones y tareas asignadas”, se 
vencieron los términos de cinco (5) comisiones. Requisito 6.1 numeral 6.1.2 literal a) y b)  
 
Acciones para abordar los Riesgos y 8.2 “Requisitos para los Productos y Servicios” NTC 
ISO 9001:2015.  
 

NO CONFORMIDAD No. 2: Se evidenció que la subdirectora, no tiene bien definidas las 
actuaciones que le permitan hacer un estricto seguimiento a los Personeros Delegados 
adscritos a Ministerio Público, la asignación de comisiones a estos funcionarios la realiza 
un Personero Delegado, es conveniente revisar y precisar las funciones propias del cargo. 
Requisito 5.1 “Liderazgo y Compromiso” NTC ISO 9001:2015.   
 
DEFENSA DEL INTERÉS PÚBLICO: 
 

NO CONFORMIDAD No. 1: En el primer semestre 2020, se evidenció la materialización de 
dos (2) riesgos en el proceso, NTC ISO 9001:2015 Requisito, numeral 6.1.2, literal a) y b) 
Acciones para abordar los Riesgos: 
 
Riesgo No. 3: “Deficiencia en el Manejo Documental y Archivo”. Se evidenció que fueron 
devueltas ochenta (80) actuaciones al proceso, se enviaron nuevamente y no se 
comunicaron con los peticionarios para informar la reanudación del trámite.  
 
Riesgo No. 7: “Vencimiento en la ejecución de comisiones y/o atención al ciudadano”. Se 
evidenció que en cincuenta (50) de esas comisiones se vencieron los términos de 
respuesta, incumpliendo con el procedimiento común de la entidad PR - PC – 003 
“Seguimiento y Control a las Peticiones y/o Solicitudes”. NTC ISO 9001:2015 numeral 4.4  
 
Como resultado de estos incumplimientos, se instaura en contra de la entidad una Tutela 
por uno de los peticionarios afectados en los hechos anteriormente anotados. 
 
NO CONFORMIDAD No. 2: Se evidenció que el proceso no diligenció Indicadores de Ges-
tión, incumpliendo con el requisito de la NTC ISO 9001:2015 Numeral 9.1 “Seguimiento, 
Medición y Análisis”, correspondiente al segundo trimestre 2020 en la fecha establecida 
para tal fin, estos se hicieron de manera extemporánea. 
 
FORTALEZA: El proceso Defensa del Interés Público y los funcionarios adscritos a él, lide-
raron con el Señor Personero Distrital, el acompañamiento en el seguimiento a la estrategia 
Ruta Alimentaria de la Secretaría de Bienestar Social de la Administración Municipal  de 
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Cali, consistente en entrega de mercados a la población más vulnerable y de escasos re-
cursos económicos en las comunas de la ciudad, en la emergencia sanitaria, económica y 
ambiental decretada por el gobierno nacional con cuarentenas obligatorias, por presencia 
y amenaza del Covid 19, así mismo, ejerciendo vigilancia y control pertinente en los proce-
sos de contratación de empresas partícipes en la comercialización de alimentos y elemen-
tos de bioseguridad, extendiendo sus jornadas laborales hasta altas horas de la noche.  
 
PUNTO DE ATENCIÓN: MOVILIDAD:  
 
NO CONFORMIDAD: El Punto de Atención de la entidad en Movilidad, presenta serios 
problemas relacionados con exceso de trabajo y deficiente recurso humano, manifiesta el 
funcionario que se encuentra sin los tres apoyos desde el 30 de abril del año en curso, esta 
situación ha generado la materialización: 
Riesgo No. 3: “Deficiencia en el Manejo Documental y Archivo” 
Riesgo No. 7: “Vencimiento en la ejecución de comisiones y/o atención al ciudadano”. 
Incumplimiento Requisito 6.1 “Acciones para abordar los Riesgos” y 8.2 Requisitos para los 
Productos y Servicios NTC ISO 9001:2015. 
 
VIGILANCIA DE LA CONDUCTA OFICIAL: 
 

NO CONFORMIDAD No. 1:  Se evidenció que el proceso no diligenció Indicadores de 
Gestión, incumpliendo con el requisito de la NTC ISO 9001:2015 Numeral 9.1 “Seguimiento, 
Medición y Análisis”, correspondiente al segundo trimestre 2020 en la fecha establecida 
para tal fin, estos se hicieron de manera extemporánea. 
 
NO CONFORMIDAD No. 2: Se evidenció que el subdirector del proceso, no tiene bien de-
finido un control que le permita hacer un estricto seguimiento a las actuaciones de los ope-
radores disciplinarios, se solicitó enviar una relación de sus funciones y actividades al pro-
ceso evaluador y no llegó. Requisito 5.1 “Liderazgo y Compromiso” NTC ISO 9001:2015.   
 
 

• SOLUCION ALTERNATIVA DE CONFLICTOS: 

 NO CONFORMIDAD No. 1: Se evidenció que el proceso no diligenció Indicadores de Ges-
tión, incumpliendo con el requisito de la NTC ISO 9001:2015 Numeral 9.1 “Seguimiento, 
Medición y Análisis”, correspondiente al segundo trimestre 2020 en la fecha establecida 
para tal fin. 
 
NO CONFORMIDAD No. 2: El Personero Delegado encargado del proceso, no presentó 
Certificado de Materialización con su firma, en la fecha y ruta institucional establecida para 
tal fin. Requisito 6.1 Acciones para abordar los Riesgos y Oportunidades. NTC ISO 
9001:2015. 
 
NO CONFORMIDAD No.: Se constató que el Personero Delegado no realizó el curso virtual 
en el sitio web de la Función Pública, del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, 
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que fue sugerido por el jefe de la Oficina Asesora de Planeación de la entidad, a los líderes 
de Política Institucional, según Memorando con radicado Orfeo No. 20201100033593 de 
julio 8 de 2020. 
   

 
 
 

PROCESOS DE APOYO Y SOPORTE 
 

GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: 
 

NO CONFORMIDAD No. 1:  Se detectó que el Almacén de la entidad carece de inventario 
de bienes desde 2018, Incumpliendo con el procedimiento PR-AD-001. Requisito para los 
Productos y Servicios. 8.2 NTC ISO 9001:2015. Es conveniente anotar que se está 
haciendo y lleva un significativo avance. 
 
GESTION DE LEGALIDAD:  
 
NO CONFORMIDAD No.1: Se evidenció que el proceso Jurídico, no diligenció Indicadores 
de Gestión, incumpliendo con el requisito de la NTC ISO 9001:2015 Numeral 9.1 “Segui-
miento, Medición y Análisis”, correspondiente al segundo trimestre 2020 en la fecha esta-
blecida para tal fin, estos se hicieron de manera extemporánea. 
 
CONTRATACIÓN: 
 
NO CONFORMIDAD: Se evidenció que Contratación no diligenció Indicadores de Gestión, 
incumpliendo con el requisito de la NTC ISO 9001:2015 Numeral 9.1 “Seguimiento, Medi-
ción y Análisis”, correspondiente al segundo trimestre 2020 en la fecha establecida para tal 
fin, estos se hicieron de manera extemporánea.   
 

GESTIÓN TECNOLÓGICA Y DE LA INFORMACIÓN: 
 
NO CONFORMIDAD No.1: Se evidencia que el Riesgo “Incumplimiento en reuniones de 
Gobierno Digital”, se viene materializando desde el año pasado, aún se encuentra en rojo 
en el Mapa de Riesgos de 2020, como Coordinador del Comité de Gobierno Digital de la 
entidad, no se ha cumplido con las reuniones bimestrales para hacer seguimiento a la im-
plementación de las estrategias definidas por la entidad, incumpliendo con la Resolución 
232 de julio 6 de 2017 artículo 5.  
 
NO CONFORMIDAD No. 2: Se evidenció que el proceso Gestión Tecnológica y de la Infor-
mación no diligenció Indicadores de Gestión, incumpliendo con el requisito de la NTC ISO 
9001:2015 Numeral 9.1 “Seguimiento, Medición y Análisis”, correspondiente al segundo tri-
mestre 2020 en la fecha establecida para tal fin, estos se hicieron de manera extemporánea. 
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FORTALEZA DEL PROCESO: El equipo de Sistemas de Información, cuando se decretó 
la Emergencia Sanitaria, en el mes de marzo del año en curso y se implementó a nivel 
nacional trabajo en casa para servidores públicos, los ingenieros del proceso configuraron 
los equipos de cómputo con Doc – Public, Intranet, Sistema Documental Orfeo, VPN, ins-
talaciones de sistema operativo y software de informática y antivirus, para los funcionarios 
que solicitaron este servicio en aras de adelantar las funciones y tareas en casa, atendían 
solicitudes y problemas de conexión a cualquier hora del día, los siete (7) días de la semana. 

 

PROCESO DE EVALUACION 

EVALUACION Y SEGUIMIENTO: 
 
NO CONFORMIDAD No. 1: La Oficina de Control Interno, no evidencia la articulación del 
Programa de Auditorias, con la programación general anual del Proceso, determinado 
cuestiones externas e internas, relacionadas con el control en la presentación de informes, 
reportes, seguimientos y auditorias especiales. Incumpliendo del Numeral 5.4.1 de la NTC 
ISO 19011:2018. 
 
NO CONFORMIDAD No.2: La Oficina de Control Interno, no evidencia la documentación 
de las decisiones tomadas por el incumplimiento en la ejecución inicial del Programa anual 
de Auditorías internas 2020, que obligó a la reprogramación de las mismas, con la deficien-
cia en la efectividad de la comunicación de los Planes de Auditoria. Lo anterior incumple los 
pasos del PR-PC-006. Plan de Contingencia. 

 
OPORTUNIDAD DE MEJORA: 
 

1. El Proceso de Evaluación y Seguimiento, dentro de la efectividad en la gestión de 
los Riesgos y el Control, a través del desarrollo de auditorías, ha detectado cambios 
en los Procesos, como los traslados de funcionarios. Es importante solicitar a cada 
proceso la evidencia del estado de entrega del puesto de trabajo, mediante la apli-
cación del Instructivo de Empalme y entrega IT 001 de octubre 18 de 2017. 

2. El Proceso de Evaluación y Seguimiento, viene analizando la presentación de la 
compilación del Normograma Institucional 2020, por parte del Proceso Gestión de 
Legalidad. Es importante que, dentro del contenido de normas, se consideren los 
actos administrativos de la entidad que aun esta vigentes, con anterioridad al 2020. 

 
 

PROCESO TRANSVERSAL 
 

COMUNICACIÓN PÚBLICA: 
 

No se detectaron No Conformidades  
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OPORTUNIDADES DE MEJORA PARA TODOS LOS PROCESOS 
 

1 - Es conveniente solicitar con prudente periodicidad al proceso estratégico de Planeación 
una nueva programación de socialización del Plan Estratégico Institucional 2020 – 2024. 
“PERSONERIA PARA LA GENTE”, en las listas de verificación se incluyeron preguntas 
relacionadas con el tema y se verifico debilidades en sus conocimientos, siendo este PEI la 
nueva ruta a seguir y cumplir en esta administración.    

 
2 - Solicitar los archivadores necesarios que garanticen la preservación y custodia de la 
documentación y expedientes que se manejan en los Procesos, con el propósito de dar 
cumplimiento a la Ley 594/2000. Artículo 11. Obligatoriedad de la conformación de los ar-
chivos públicos. El Estado está obligado a la creación, organización, preservación y control 
de los archivos, teniendo en cuenta los principios de procedencia y orden original, el ciclo 
vital de los documentos y la normatividad archivística. 
 
  
 
Atentamente. 
 
 

 
JAIME PABON CALVACHI 
Oficina de Evaluación y Seguimiento. 
 
 
 
 
 
Auditores: JUAN MANUEL HERNANDEZ G. Auditor 
                 SANTIAGO SALAZAR S. Auditor - Contratista     
  
  

 

 
 
 
 
 

 


